
ORDEN DEL DIA
                                              creada el 31 de enero de 1881

    POLICIA
______________________________________________________________________________________________

          ______________________________________________________________________________________________

EL SEÑOR SUPERINTENDENTE GENERAL DE POLICIA
ORDENA

SE COMUNIQUE

     
SUMARIO

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

N°  25 LA PLATA, martes 18 de marzo de 2003 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
       del 14/03/03 al 17/03/03 
 
∗ MENCIONES ESPECIALES, SU OTORGAMIENTO. 
∗ RECURSO DE REVOCATORIA, CONTRA LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 

661, SU RECHAZO. 
∗ DISPONIBILIDADES PREVENTIVAS, DECRETOS Y LEVANTAMIENTO. 
∗ SUPLEMENTO DE CAPTURAS.(•) 
∗ SUPLEMENTO DE SECUESTROS.(•) 
∗ SUPLEMENTO DE BUSQUEDAS DE PERSONAS.(•) 

 
PARA CONOCIMIENTO DEL PERSONAL 

 
LA PLATA, 11 de marzo de 2003. 
 
VISTO, el expediente n° 21.100 – 593.899/01 por el 

cual se destaca la actuación de personal policial perteneciente al momento del procedimiento a la Co-
misaría Lanús Seccional 2da., por hecho ocurrido el 02/12/00; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que en su sesión de fecha 31 de mayo de 2001, la 

Comisión Pro – Evaluación de Actos Meritorios del Personal Policial propone el reconocimiento a la 
calidad profesional de los efectivos policiales, quienes lograron con éxito el desbaratamiento de una 
importante banda delictiva relacionada con la comercialización de estupefacientes y diversos actos en 
materia defraudatoria; 

 
Que el artículo 455° del Decreto n° 1675/80 y sus 

modificatorias, reglamentario del Decreto – Ley n° 9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95), prevé se 
otorgue la mención especial a los efectivos policiales que se destaquen en el cumplimiento de su de-
ber; 

 
Que en virtud de lo dispuesto, por las Leyes 12.155 

y 12.928 compete al Ministro de Seguridad, el ejercicio de las atribuciones establecidas en el Decreto 
– Ley n° 9550/80; 
 

POR ELLO: 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
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RESUELVE: 
 
Artículo 1°: Otorgar mención especial con registro en el legajo personal, en los términos del artículo 
455° del Decreto n° 1675/80 (Texto según Decreto n° 4024/98), reglamentario del Decreto – Ley n° 
9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95) al personal que a continuación se detalla: 
 
MODOLA Horacio Ernesto, hoy Comisario Mayor del Agrupamiento Comando legajo personal n° 12.800 
(D.N.I. 11.927.080 – clase 1955). 
 
CASTELLI Adrián Carlos Ramón, hoy Subcomisario del Agrupamiento Comando legajo personal n° 
16.453 (D.N.I. 17.033.539 – clase 1964). 
 
RODRIGUEZ Marcelo Daniel, hoy Subcomisario del Agrupamiento Comando legajo personal n° 16.751 
(D.N.I. 17.653.961 – clase 1966). 
 
AZCURRA Ramón Osvaldo, hoy Suboficial Principal del Agrupamiento Comando legajo personal n° 
102.272 (D.N.I. 08.568.260 – clase 1951). 
 
MORALES Mario, Sargento Ayudante del Agrupamiento Comando legajo personal n° 108.697 (D.N.I. 
11.817.667 – clase 1955). 
 
Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese en la “ Orden del Día” y archívese. 
 
Resolución: 850. 

Dr. JUAN PABLO CAFIERO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
_________________ 

 
LA PLATA, 11 de marzo de 2003. 
 
VISTO, el expediente n° 21.100 – 792.441/01, por 

el cual se destaca la intervención de personal policial; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en su sesión de fecha 27 de agosto de 2002, la 

Comisión Pro – Evaluación de Actos Meritorios del Personal Policial propone el reconocimiento a la 
calidad profesional de policías que llevaron a cabo una investigación en virtud de un hecho delictivo en 
el cual perdiera la vida un ciudadano, logrando la individualización y posterior detención de los autores 
materiales del hecho;  

 
Que el artículo 455° del Decreto n° 1675/80 y sus 

modificatorias, reglamentario del Decreto – Ley n° 9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95), prevé se 
otorgue la mención especial a los efectivos policiales que se destaquen en el cumplimiento de su de-
ber; 

 
Que en virtud de lo dispuesto, por las Leyes 12.155 

y 12.928 compete al Ministro de Seguridad, el ejercicio de las atribuciones establecidas en el De creto 
– Ley n° 9550/80; 
 

POR ELLO: 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°: Otorgar mención especial con registro en el legajo personal, en los términos del artículo 
455° del Decreto n° 1675/80 (Texto según Decreto n° 4024/98), reglamentario del Decreto – Ley n° 
9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95) al personal que a continuación se detalla: 
 
FERNANDEZ Gustavo Nicolás, Oficial Principal del Agrupamiento Comando legajo personal n° 17.347 
(D.N.I. 17.265.262 – clase 1965). 
 
VIDOVICH Jorge Mateo, hoy Suboficial Principal del Agrupamiento Comando legajo personal n° 
101.063 (D.N.I. 13.669.964 – clase 1957). 
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BARRAZA Hugo Alfredo, Sargento Ayudante del Agrupamiento Comando legajo personal n° 112.192 
(D.N.I. 11.941.599 – clase 1956). 
 
RAMIREZ Hugo Guillermo, hoy Sargento Ayudante del Agrupamiento Comando legajo personal n° 
118.154 (D.N.I. 14.824.949 – clase 1962). 
 
Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese en la “ Orden del Día” y archívese. 
 
Resolución: 849. 

Dr. JUAN PABLO CAFIERO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
_________________ 

 
LA PLATA, 11 de marzo de 2003. 
 
VISTO, el expediente n° 21.100 – 852.988/01, por 

el cual se destaca la intervención de personal policial; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en su sesión de fecha 27 de agosto de 2002, la  

Comisión Pro – Evaluación de Actos Meritorios del Personal Policial propone el reconocimiento a la 
calidad profesional de policías que en virtud de una investigación llevada a cabo en torno al homicidio 
de un ciudadano, lograron esclarecer el mismo, concluyendo con la detención del autor material del 
hecho; 

 
Que el artículo 455° del Decreto n° 1675/80 y sus 

modificatorias, reglamentario del Decreto – Ley n° 9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95), prevé se 
otorgue la mención especial a los efectivos policiales que se destaquen en el cumplimiento de su de-
ber; 

 
Que en virtud de lo dispuesto, por las Leyes 12.155 

y 12.928 compete al Ministro de Seguridad, el ejercicio de las atribuciones establecidas en el Decreto 
– Ley n° 9550/80; 
 

POR ELLO: 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

RESUELVE: 
 
 
Artículo 1°: Otorgar mención especial con registro en el legajo personal, en los términos del artículo 
455° del Decreto n° 1675/80 (Texto según Decreto n° 4024/98), reglamentario del Decreto – Ley n° 
9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95) al personal que a continuación se detalla: 
 
MARTINEZ Héctor Oscar, Comisario del Agrupamiento Comando legajo personal n° 14.231 (D.N.I. 
14.020.249 – clase 1960). 
 
FERNANDEZ José Fabián, hoy Subcomisario del Agrupamiento Comando legajo personal n° 16.003 
(D.N.I. 17.480.066 – clase 1965). 
 
TIDONI Marcelo Javier, Oficial Principal del Agrupamiento Comando legajo personal n° 16.811 (D.N.I. 
16.827.820 – clase 1964). 
 
HOFFMAN Leandro Alfredo, Oficial Principal del Agrupamiento Comando legajo personal n° 18.465 
(D.N.I. 21.431.034 – clase 1970). 
 
LEGUIZAMON Alberto Luján, Cabo 1° del Agrupamiento Comando legajo personal n° 143.131 (D.N.I. 
16.678.478 – clase 1963). 
 
TANSOLA Claudio Fabián, Cabo 1° del Agrupamiento Comando legajo personal n° 151.789 (D.N.I. 
20.058.355 – clase 1968). 
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Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese en la “ Orden del Día” y archívese. 
 
Resolución: 847. 

 
Dr. JUAN PABLO CAFIERO 

Ministro de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

_________________ 
 

LA PLATA, 11 de marzo de 2003. 
 
VISTO, el expediente n° 21.100 – 020.630/02, por 

el cual se destaca la intervención de personal policial; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en su sesión de fecha 27 de agosto de 2002, la 

Comisión Pro – Evaluación de Actos Meritorios del Personal Policial propone el reconocimiento a la 
calidad profesional de personal policial, que logra el esclarecimiento del hecho caratulado “Doble Ho-
micidio Calificado y Hurto Automotor” perpetrado por varios delincuentes, procediéndose luego de 
diversas investigaciones, a la detención de uno de los imputados en la causa; 

 
Que el artículo 455° del Decreto n° 1675/80 y sus 

modificatorias, reglamentario del Decreto – Ley n° 9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95), prevé se 
otorgue la mención especial a los efectivos policiales que se destaquen en el cumplimiento de su de-
ber; 

 
Que en virtud de lo dispuesto, por las Leyes 12.155 

y 12.928 compete al Ministro de Seguridad, el ejercicio de las atribuciones establecidas en el Decreto 
– Ley n° 9550/80; 
 

POR ELLO: 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°: Otorgar mención especial con registro en el legajo personal, en los términos del artículo 
455° del Decreto n° 1675/80 (Texto según Decreto n° 4024/98), reglamentario del Decreto – Ley n° 
9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95) al personal que a continuación se detalla: 
 
PEREZ Eduardo Norberto, Subcomisario del Agrupamiento Comando legajo personal n° 14.864 (D.N.I. 
16.076.050 – clase 1963). 
 
ROJO Rubén Alberto, Oficial Principal del Agrupamiento Comando legajo personal n° 17.902 (D.N.I. 
20.035.664 – clase 1968). 
 
JUAN Hugo Hernán, Oficial Principal del Agrupamiento Comando legajo personal n° 18.082 (D.N.I. 
20.834.101 – clase 1969). 
 
QUARTERONI Ovidio Severo, hoy Suboficial Mayor del Agrupamiento Comando legajo personal n° 
82.582 (D.N.I. 05.065.484 – clase 1947). 
 
IBAÑEZ Emilio Germán, hoy Suboficial Mayor del Agrupamiento Comando legajo personal n° 96.060 
(D.N.I. 05.067.315 – clase 1948). 
 
SAINATO José Luis, hoy Suboficial Mayor del Agrupamiento Comando legajo personal n° 96.890 
(D.N.I. 12.642.595 – clase 1957). 
 
PETI Angel Eduardo, hoy Suboficial Principal del Agrupamiento Comando legajo personal n° 105.313 
(D.N.I. 13.545.127 – clase 1959). 
 
ORELLANO Edgardo Humberto, Sargento Ayudante del Agrupamiento Comando legajo personal n° 
109.496 (D.N.I. 12.184.720 – clase  1956). 
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MOREL Jorge Eduardo, Cabo del Agrupamiento Comando legajo personal n° 150.882 (D.N.I. 
16.927.546 – clase 1964). 
 
Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese en la “ Orden del Día” y archívese. 
 
Resolución: 846. 

 
Dr. JUAN PABLO CAFIERO 

Ministro de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

_________________ 
 

LA PLATA, 11 de marzo de 2003. 
 
VISTO, el expediente n° 21.100 – 103.183/02, por 

el cual se destaca la intervención de personal policial; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en su sesión de fecha 27 de agosto de 2002, la 

Comisión Pro – Evaluación de Actos Meritorios del Personal Policial propone el reconocimiento a la 
calidad profesional de policías que tras un hecho delictivo en el que perdiera la vida un Suboficial de 
Policía Federal Argentina, propiciaron una minuciosa investigación por la cual se pudo individualizar a 
uno de los delincuentes, lográndose su detención; 

 
Que el artículo 455° del Decreto n° 1675/80 y sus 

modificatorias, reglamentario del Decreto – Ley n° 9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95), prevé se 
otorgue la mención especial a los efectivos policiales que se destaquen en el cumplimiento de su de-
ber; 

 
Que en virtud de lo dispuesto, por las Leyes 12.155 

y 12.928 compete al Ministro de Seguridad, el ejercicio de las atribuciones establecidas en el Decreto 
– Ley n° 9550/80; 
 

POR ELLO: 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°: Otorgar mención especial con registro en el legajo personal, en los términos del artículo 
455° del Decreto n° 1675/80 (Texto según Decreto n° 4024/98), reglamentario del Decreto – Ley n° 
9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95) al personal que a continuación se detalla: 
 
LATRICCHIANA Juan Adrián, Oficial Principal del Agrupamiento Comando legajo personal n° 17.392 
(D.N.I. 16.321.646 – clase 1963). 
 
FRAGA Mario Enrique, hoy Sargento Ayudante del Agrupamiento Comando legajo personal n° 118.085 
(D.N.I. 13.963.527 – clase 1960). 
 
GOMEZ Carlos Daniel, Cabo del Agrupamiento Comando legajo personal n° 143.337 (D.N.I. 
22.679.867 – clase 1972). 
 
Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese en la “Orden del Día” y archívese. 
 
Resolución: 845. 

Dr. JUAN PABLO CAFIERO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
_________________ 

 
LA PLATA, 11 de marzo de 2003. 
 
VISTO, el expediente n° 21.100 – 593.889/01, por 

el cual se destaca la actuación de personal policial perteneciente al momento del procedimiento a la 
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Comisaría La Matanza Seccional 9na., Comisaría La Matanza Seccional 11ra. y Comando Patrullas La 
Matanza, por hecho ocurrido el 13/12/00; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Oficial Inspector del Agrupamiento Comando 

legajo personal n° 21.998 Alejandro PEREZ y el Cabo 1° del Agrupamiento Comando legajo n° 
153.304 Walter Fernando BADELL, solicitan el ascenso al grado inmediato superior por acto extraordi-
nario de servicio en mérito a su labor desarrollada en el hecho propiciado;   

 
Que en su sesión de fecha 26 de Abril de 2001, la 

Comisión Pro – Evaluación de Actos Meritorios del Personal Policial propone el reconocimiento a la 
calidad profesional de los efectivos policiales, cuyo protagonismo resultó determinante para el esclar e-
cimiento de un acto delictivo con toma de rehenes, que culminó con la liberación de los mismos ilesos 
y la detención de los delincuentes; 

 
Que la Dirección General Asesoría Letrada entiende 

que si bien la actuación que les cupo a los peticionantes ha resultado destacada y por ende mereced o-
res de felicitación con registro en sus legajos personales, los mismos no han excedido en forma man i-
fiesta el deber impuesto al personal del Agrupamiento Comando, máxime teniendo en cuenta lo esta-
tuido en el artículo 14° apartado I inciso c) de la Ley de Personal 9550/80 y no hallándose reunidos 
los recaudos legales estipulados en el artículo 75° del Decreto – Ley 9550/80 y 454° del Decreto Re-
glamentario 1675/80 para el otorgamiento del ascenso extraordinario de los causantes, es opinión de 
ese Organismo Asesor que correspondería dictar el pertinente acto administrativo de mención especial 
prevista en el artículo 455° del citado Decreto Reglamentario y que desestime el ascenso por acto 
extraordinario de servicio solicitado por los requirentes; 

 
Que en virtud de lo dispuesto, por las Leyes 12.155 

y 12.928 compete al Ministro de Seguridad, el ejercicio de las atribuciones establecidas en el Decreto 
– Ley n° 9550/80; 
 

POR ELLO: 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°: Desestímase el ascenso extraordinario al grado inmediato superior del hoy Oficial Ins-
pector del Agrupamiento Comando Alejandro PEREZ (D.N.I. 24.963.999 – clase 1975) y del hoy Cabo 
1° del Agrupamiento Comando Walter Fernando BADELL (D.N.I. 22.767.690 – clase 1972), por los 
motivos expuestos en el considerando del presente acto administrativo. 
 
Artículo 2°: Otorgar mención especial con registro en el legajo personal, en los términos del artículo 
455° del Decreto n° 1675/80 (Texto según Decreto n° 4024/98), reglamentario del Decreto – Ley n° 
9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95) al personal que a continuación se detalla: 
 
PEREZ Alejandro, hoy Oficial Inspector del Agrupamiento Comando legajo personal n° 21.998 (D.N.I. 
24.963.999 – clase 1975). 
 
CACERES Héctor Darío, Oficial Subinspector del Agrupamiento Comando legajo personal n° 22.202 
(D.N.I. 21.408.449 – clase 1970). 
 
VALLEJOS José Ariel, hoy Oficial Subinspector del Agrupamiento Comando legajo personal n° 23.367 
(D.N.I. 25.842.708 – clase 1977). 
 
MEDINA Santiago Francisco, hoy Oficial Subinspector del Agrupamiento Comando legajo personal n° 
24.317 (D.N.I. 24.489.011 – clase 1975). 
 
SANABRIA José Elías, Sargento 1° del Agrupamiento Comando legajo n° 113.955 (D.N.I. 14.116.370 
– clase 1960). 
 
GOMEZ Claudio Alejandro, hoy Sargento del Agrupamiento Comando legajo n° 138.971 (D.N.I. 
20.611.201 – clase 1968). 
 
RODRIGUEZ Luis Angel, hoy Sargento del Agrupamiento Comando legajo n° 140.075 (D.N.I. 
18.487.768 – clase 1967). 
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CAÑETE Rodolfo Alejandro, hoy Cabo 1° del Agrupamiento Comando legajo n° 140.743 (D.N.I. 
17.989.937 – clase 1967). 
 
ARREDONDO Carlos Adolfo, hoy Cabo 1° del Agrupamiento Comando legajo n° 150.860 (D.N.I. 
22.573.046 – clase 1972). 
 
BADELL Walter Fernando, hoy Cabo 1° del Agrupamiento Comando legajo n° 153.304 (D.N.I. 
22.767.690 – clase 1972). 
 
DE LUCA Gonzalo Norberto, hoy Cabo del Agrupamiento Comando legajo n° 144.870 (D.N.I. 
23.256.878 – clase 1973).  
 
SILBA Víctor Hugo, Agente del Agrupamiento Comando legajo n° 157.264 (D.N.I. 25.438.306 – clase 
1976). 
 
Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese en la “ Orden del Día” y archívese. 
 
Resolución: 844. 

Dr. JUAN PABLO CAFIERO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
_________________ 

 
LA PLATA, 11 de Marzo de 2003. 
 
VISTO, el expediente n° 21.100 – 496.337/00 c/ 

21.100 – 659.613/01, por el cual se destaca la intervención del hoy Sargento 1° del Agrupamiento 
Comando legajo n° 128.052 Alejandro José TORRES, perteneciente al momento del hecho al Comando 
Patrullas Morón; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que en su sesión de fecha 13 de agosto de 2002, la 

Comisión Pro – Evaluación de Actos Meritorios del Personal Policial propone el reconocimiento a la 
calidad profesional del causante, quien logró con su actuación evitar un robo a un colectivo de línea 
por parte de un delincuente, que al intentar darse a la fuga genera un intercambio de disparos del que 
resulta el malhechor abatido y la totalidad de los pasajeros ilesos; 

 
Que el artículo 455° del Decreto n° 1675/80 y sus 

modificatorias, reglamentario del Decreto – Ley n° 9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95), prevé se 
otorgue la mención especial al efectivo policial que se destaque en el cumplimiento de su deber; 

 
Que en virtud de lo dispuesto, por las Leyes 12.155 

y 12.928 compete al Ministro de Seguridad, el ejercicio de las atribuciones establecidas en el Decreto 
– Ley n° 9550/80; 

 
POR ELLO: 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Otorgar mención especial con registro en el legajo personal al hoy Sargento 1°, Aleja n-
dro José TORRES (D.N.I. 17.589.365 – clase 1965), en los términos del artículo 455° del Decreto n° 
1675/80 (Texto según Decreto n° 4024/98), reglamentario del Decreto – Ley n° 9550/80, (T.O. De-
creto n° 1068/95). 
 
Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese en la “Orden del Día” y archívese. 
 
Resolución: 843. 

Dr. JUAN PABLO CAFIERO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
_________________ 
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LA PLATA, 11 de Marzo de 2003. 
 
VISTO, el expediente n° 21.100 – 196.247/02, por 

el cual se destaca la intervención del Oficial Inspector del Agrupamiento Comando legajo personal n° 
20.161 Leonardo Gabriel DOÑA, perteneciente al momento del hecho al Centro de Reentrenamiento 
Mar del Plata; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que en su sesión de fecha 29 de agosto de 2002, la 

Comisión Pro – Evaluación de Actos Meritorios del Personal Policial propone el reconocimiento a la 
calidad profesional del causante, quien en un heroico acto de arrojo, logró el rescate de un ciudadano 
a punto de perecer ahogado, mientras se encontraba practicando actividades acuáticas; 

  
Que el artículo 455° del Decreto n° 1675/80 y sus 

modificatorias, reglamentario del Decreto – Ley n° 9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95), prevé se 
otorgue la mención especial a los efectivos policiales que se destaquen en el cumplimiento de su de-
ber; 

 
Que en virtud de lo dispuesto, por las Leyes 12.155 

y 12.928 compete al Ministro de Seguridad, el ejercicio de las atribuciones establecidas en el Decreto 
– Ley n° 9550/80; 
 

POR ELLO: 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°: Otorgar mención especial con registro en el legajo persona, al Oficial Inspector Leonardo 
Gabriel DOÑA (D.N.I. 22.746.246 – clase 1972), en los términos del artículo 455° del Decreto n° 
1675/80 (Texto según Decreto n° 4024/98), reglamentario del Decreto – Ley n° 9550/80, (T.O. De-
creto n° 1068/95). 
 
Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese en la “ Orden del Día” y archívese. 
 
Resolución: 842. 

Dr. JUAN PABLO CAFIERO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
_______________ __ 

 
LA PLATA, 11 de marzo de 2003. 
 
VISTO, el expediente n° 21.100- 815.143/01, por el 

cual se destaca la intervención del personal policial; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que en su sesión de fecha 27 de agosto de 2002, la 

Comisión Pro – Evaluación de Actos Meritorios del Personal Policial propone el reconocimiento a la 
calidad profesional de policías que en investigaciones llevadas a cabo entorno a la I.P.P. caratulada 
“Homicidio – víctima: Riss Patricia”, se arriba a la individualización del autor material del hecho, lo-
grando su detención en la ciudad de Bariloche;  

 
Que el artículo 455° del Decreto n° 1675/80 y sus 

modificatorias, reglamentario del Decreto – Ley n° 9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95), prevé se 
otorgue la mención especial a los efectivos policiales que se destaquen en el cumplimiento de su de-
ber; 

 
Que en virtud de lo dispuesto, por las Leyes 12.155 

y 12.928 compete al Ministro de Seguridad, el ejercicio de las atribuciones establecidas en el Decreto 
– Ley n° 9550/80; 
 

POR ELLO: 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
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RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Otorgar mención especial con registro en el legajo personal, en los términos del artículo 
455° del Decreto n° 1675/80 (Texto según Decreto n° 4024/98), reglamentario del Decreto – Ley n° 
9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95) al personal que a continuación se detalla: 
 
PAEZ María Cristina, Subcomisario del Agrupamiento Comando legajo personal n° 16.165 (D.N.I. 
17.100.017 – clase 1965). 
 
BRAVO Ángel Alberto, hoy Subcomisario del Agrupamiento Comando legajo personal n° 15.888 (D.N.I. 
17.741.069 – clase 1966). 
 
PIBOULEAU Leandro Alfredo, Oficial Subinspector del Agrupamiento Comando legajo personal n° 
23.872 (D.N.I. 25.265.708 – clase 1976).  
 
GOMEZ Guillermo Daniel, hoy Suboficial Mayor del Agrupamiento Comando legajo n° 95.112 (D.N.I. 
8.483.853 – clase 1951). 
 
Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese en la “ Orden del Día” y archívese. 
 
Resolución: 841. 

Dr. JUAN PABLO CAFIERO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
_________________ 

 
LA PLATA, 11 de marzo de 2003. 
 
VISTO, el expediente n° 21.100 – 803.847/01, por 

el cual se destaca la intervención del personal policial; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en su sesión de fecha 27 de agosto de 2002, la 

Comisión Pro – Evaluación de Actos Meritorios del Personal Policial propone el reconocimiento a la 
calidad profesional de personal policial, que mediante una ardua labor investigativa, logró con su bri-
llante actuación desarticular una peligrosa banda dedicada a la venta y distribución de medicamentos 
y analgésicos en lugares no autorizados, procediendo al decomiso de la mercadería como así la deten-
ción de los imputados en la causa. 

 
Que el artículo 455° del Decreto n° 1675/80 y sus 

modificatorias, reglamentario del Decreto – Ley n° 9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95), prevé se 
otorgue la mención especial a los efectivos policiales que se destaquen en el cumplimiento de su de-
ber; 

 
Que en virtud de lo dispuesto, por las Leyes 12.155 

y 12.928 compete al Ministro de Seguridad, el ejercicio de las atribuciones establecidas en el Decreto 
– Ley n° 9550/80; 
 

POR ELLO: 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°: Otorgar mención especial con registro en el legajo personal, en los términos del artículo 
455° del Decreto n° 1675/80 (Texto según Decreto n° 4024/98), reglamentario del Decreto – Ley n° 
9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95) al personal que a continuación se detalla:  
 
FIOL Sergio Hernán, hoy Oficial Principal del Agrupamiento Comando legajo personal n° 20.993 
(D.N.I. 23.177.091 – clase 1973). 
 
PAHUASI Justo Germán, hoy Oficial Inspector del Agrupamiento Comando legajo personal n° 21.496 
(D.N.I. 23.262.776 – clase 1973). 
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Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese en la “ Orden del Día” y archívese. 
 
Resolución: 838. 

Dr. JUAN PABLO CAFIERO 
Ministro de Seguridad 

De la Provincia de Buenos Aires 
_________________ 

 
LA PLATA, 11 de marzo de 2003. 
 
VISTO, el expediente n° 21.100 – 826.610/01, por 

el cual se destaca la intervención del personal policial; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en su sesión de fecha 29 de agosto de 2002, la 

Comisión Pro – Evaluación de Actos Meritorios del Personal Policial propone el reconocimiento a la 
calidad profesional de personal policial que asignado a tareas de servicio POLAD en el Cementerio 
Municipal de San Martín, es sorprendido por dos malvivientes con intenciones de robo, y al tratar de 
evitar dicho ilícito, se genera un enfrentamiento armado el que culmina con un policía herido y un 
atacante abatido;  

 
Que el artículo 455° del Decreto n° 1675/80 y sus 

modificatorias, reglamentario del Decreto – Ley n° 9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95), prevé se 
otorgue la mención especial a los efectivos policiales que se destaquen en el cumplimiento de su de-
ber; 

 
Que en virtud de lo dispuesto, por las Leyes 12.155 

y 12.928 compete al Ministro de Seguridad, el ejercicio de las atribuciones establecidas en el Decreto 
– Ley n° 9550/80; 
 

POR ELLO: 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°: Otorgar mención especial con registro en el legajo personal, en los términos del artículo 
455° del Decreto n° 1675/80 (Texto según Decreto n° 4024/98), reglamentario del Decreto – Ley n° 
9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95) al personal que a continuación se detalla:  
 
GARCÍA Javier Edgardo, Cabo 1° del Agrupamiento Comando legajo n° 142.105 (D.N.I. 22.600.459 – 
clase 1972). 
 
HERNÁNDEZ Ricardo Fabián, hoy Cabo 1° del Agrupamiento Comando legajo n° 145.163 (D.N.I. 
21.590.775 – clase 1970). 
 
Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese en la “ Orden del Día” y archívese. 
 
Resolución: 837. 

Dr. JUAN PABLO CAFIERO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
_________________ 

 
LA PLATA, 11 de marzo de 2003. 
 
VISTO, el expediente n° 21.100 – 110.423/02, por 

el cual se destaca la intervención del personal policial-, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en su sesión de fecha 27 de agosto de 2002, la 

Comisión Pro  – Evaluación de Actos Meritorios del Personal Policial propone el reconocimiento a la 
calidad profesional de personal policial que en torno a diversas investigaciones practicadas, relacion a-
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das con una serie de ilícitos de la modalidad “Secuestros Extorsivos”, logran luego de varios allana-
mientos, la detención de 48 personas involucradas en dichos hechos; 

 
Que el artículo 455° del Decreto n° 1675/80 y sus 

modificatorias, reglamentario del Decreto – Ley n° 9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95), prevé se 
otorgue la mención especial a los efectivos policiales que se destaquen en el cumplimiento de su de-
ber; 

 
Que en virtud de lo dispuesto, por las Leyes 12.155 

y 12.928 compete al Ministro de Seguridad, el ejercicio de las atribuciones establecidas en el Decreto 
– Ley n° 9550/80; 
 

POR ELLO: 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°: Otorgar mención especial con registro en el legajo personal, en los términos del artículo 
455° del Decreto n° 1675/80 (Texto según Decreto n° 4024/98), reglamentario del Decreto – Ley n° 
9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95) al personal que a continuación se detalla:  
 
FERNÁNDEZ Hugo Saúl, hoy Comisario Inspector del Agrupamiento Comando legajo personal n° 
13.017 (D.N.I. 13.283.889 – clase 1957).  
 
CAPOZUCCA Gerardo Angel, Subcomisario del Agrupamiento Comando legajo personal n° 15.056 
(D.N.I. 16.397.924 – clase 1963). 
 
ESPOSITO Gustavo Javier, Oficial Principal del Agrupamiento Comando legajo personal n° 15.991 
(D.N.I. 17.623.995 – clase 1966) 
 
GARCIA Daniel Alberto, hoy Oficial Principal del Agrupamiento Comando legajo personal n° 19.416 
(D.N.I. 17.740.102 – clase 1966). 
 
SANDEZ Cesar Hugo, hoy Suboficial Mayor del Agrupamiento Comando legajo n° 91.944 (D.N.I. 
11.030.145 – clase 1953). 
 
GUTIERREZ Sergio Raúl, hoy Sargento del Agrupamiento Comando legajo n° 135.048 (D.N.I. 
18.422.661 – clase 1967). 
 
Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese en la “ Orden del Día” y archívese. 
 
Resolución: 836. 

Dr. JUAN PABLO CAFIERO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
_________________ 

 
LA PLATA, 11 de marzo de 2003. 
 
VISTO, el expediente n° 21.100- 838.001/01, por el 

cual se destaca la intervención del personal policial -, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en su sesión de fecha 27 de agosto de 2002, la 

Comisión Pro – Evaluación de Actos Meritorios del Personal Policial propone el reconocimiento a la 
calidad profesional de policías que llevaron a cabo una investigación en torno a un ilícito de la modali-
dad “Piratas del Asfalto”, lográndose la detención de los autores materiales del hecho, como así el 
esclarecimiento de varios delitos contra la propiedad perpetrados por los malhechores; 

 
Que el artículo 455° del Decreto n° 1675/80 y sus 

modificatorias, reglamentario del Decreto – Ley n° 9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95), prevé se 
otorgue la mención especial a los efectivos policiales que se destaquen en el cumplimiento de su de-
ber; 
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Que en virtud de lo dispuesto, por las Leyes 12.155 
y 12.928 compete al Ministro de Seguridad, el ejercicio de las atribuciones establecidas en el Decreto 
– Ley n° 9550/80; 
 

POR ELLO: 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

RESUELVE: 
Artículo 1°: Otorgar mención especial con registro en el legajo personal, en los términos del artículo 
455° del Decreto n° 1675/80 (Texto según Decreto n° 4024/98), reglamentario del Decreto – Ley n° 
9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95) al personal que a continuación se detalla: 
 
RODRIGUEZ Omar Enrique, Comisario del Agrupamiento Comando legajo personal n° 13.111 (D.N.I. 
13.730.255 – clase 1957). 
 
LOPEZ CARDAMA Eduardo Manuel, Oficial Principal del Agrupamiento Comando legajo personal n° 
16.097 (D.N.I. 13.652.736 – clase 1959). 
 
DIAZ Osmar Norberto, Oficial Principal del Agrupamiento Comando legajo personal n° 18.046 (D.N.I. 
20.935.649 – clase 1969). 
 
BOVERI Claudio Néstor Oficial Inspector del Agrupamiento Comando legajo personal n° 19.324 (D.N.I. 
18.023.222 – clase 1966). 
 
PERUGINI Diego Hernán Oficial Inspector del Agrupamiento Comando legajo personal n° 21.131 
(D.N.I. 22.862.193 – clase 1972). 
 
BULLON Marcelo Carlos Alejandro, Oficial Inspector del agrupamiento Comando legajo personal n° 
20.926 (D.N.I. 24.555.628 – clase 1975) 
 
ESCALANTE José Leonardo, Oficial Subinspector del Agrupamiento Comando legajo personal n° 22.291 
(D.N.I. 24.555.695 – clase 1975). 
 
PERILLO Isabel Ercillia, Suboficial Principal del Agrupamiento Comando legajo personal n° 103.916 
(D.N.I. 11.252.633 – clase 1954). 
 
DIAZ Obdulio Raúl, Sargento Ayudante del Agrupamiento Comando legajo n° 113.972 (D.N.I. 
13.948.277 –clase 1960) 
 
OJEDA Claudio Antonio, Sargento del Agrupamiento Comando legajo n° 132.199 (D.N.I. 20.771.966 – 
clase 1969) 
 
BERRA Guillermo Enrique, Sargento del Agrupamiento Comando legajo n° 141.637 – (D.N.I. 
21.908.263 - clase  1971) 
 
MEDRANO Jesús Sandro Claudio, Cabo 1° del Agrupamiento Comando legajo n° 144.451 – (D.N.I.  
22.789.040 – clase 1971). 
 
MANQUEO Juan Carlos, Cabo 1° del Agrupamiento Comando legajo personal n° 147.757 – D.N.I. 
16.551.351 – clase 1963). 
 
Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese en la “ Orden del Día” y archívese. 
 
Resolución: 835. 

Dr. JUAN PABLO CAFIERO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
_________________ 

 
LA PLATA, 11 de marzo de 2003. 
 
VISTO, el expediente n° 21100- 077.410/02, por el 

cual se destaca la intervención del personal policial; y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que en su sesión de fecha 27 de agosto de 2002, la 

Comisión Pro – Evaluación de Actos Meritorios del Personal Policial que en virtud del homicidio de un 
efectivo de esta Institución, tras arduas investigaciones logran la detención de los autores materiales 
del hecho; 

 
Que el artículo 455° del Decreto n° 1675/80 y sus 

modificatorias, reglamentario del Decreto – Ley n° 9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95), prevé se 
otorgue la mención especial a los efectivos policiales que se destaquen en el cumplimiento de su de-
ber; 

 
Que en virtud de lo dispuesto, por las Leyes 12.155 

y 12.928 compete al Ministro de Seguridad, el ejercicio de las atribuciones establecidas en el Decreto 
– Ley n° 9550/80; 
 

POR ELLO: 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°: Otorgar mención especial co n registro en el legajo personal, en los términos del artículo 
455° del Decreto n° 1675/80 (Texto según Decreto n° 4024/98), reglamentario del Decreto – Ley n° 
9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95) al personal que a continuación se detalla:  
 
ROLDAN Aníbal David, Oficial Principal del Agrupamiento Comando legajo personal n° 18.140 (D.N.I. 
16.599.691 – clase 1963). 
 
BECA Eduardo Daniel, hoy Oficial Principal del Agrupamiento Comando legajo personal n° 18.261 
(D.N.I. 17.881.148 – clase 1966). 
 
AILAN Daniel Alfredo, Oficial Subinspector del Agrupamiento Comando legajo personal n° 21.689 
(D.N.I. 22.574.972 – clase 1972). 
 
YOUNG Jorge Andrés, hoy Oficial Inspector del Agrupamiento Comando legajo personal n° 22.118 
(D.N.I. 23.937.758 – clase 1974). 
 
SILVA Edgardo Daniel, Oficial Subinspector del Agrupamiento Comando legajo personal n° 22.572 
(D.N.I. 22.241.995 – clase 1971). 
 
BILLORDO Bernardino Raúl, Sargento Ayudante del agrupamiento Comando legajo n° 111.212 (D.N.I. 
13.906.458 – clase 1960). 
 
RODRIGUEZ Juan Mario, hoy Sargento Ayudante del Agrupamiento Comando legajo n° 116.280 – 
D.N.I. 12.645.645 - clase  1958) 
 
GALVAN Norberto Amado, Sargento 1° del Agrupamiento Comando legajo n° 123.228 – (D.N.I. 
12.800.080 – clase 1959). 
 
ROBLES Walter Edgardo, hoy Sargento del Agrupamiento Comando legajo personal n° 139.474 – 
D.N.I. 17.645.153 – clase 1966). 
 
Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese en la “ Orden del Día” y archívese. 
 
Resolución: 831. 

Dr. JUAN PABLO CAFIERO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
_________________ 

 
LA PLATA, 11 de marzo de 2003. 
 
VISTO, el expediente n° 21100- 820.189/01, por el 

cual se destaca la intervención del personal policial; y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que en su sesión de fecha 27 de agosto de 2002, la 

Comisión Pro – Evaluación de Actos Meritorios del Personal Policial propone el reconocimiento a la 
calidad profesional de personal policial, que en virtud de una brillante actuación en materia investig a-
tiva, logra descubrir el negocio ilegal de hidrocarburos, procediéndose a la identificación de los proce-
sados en la causa como también el decomiso de una importante cantidad de combustible y docume n-
tación de interés; 

 
Que el artículo 455° del Decreto n° 1675/80 y sus 

modificatorias, reglamentario del Decreto – Ley n° 9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95), prevé se 
otorgue la mención especial a los efectivos policiales que se destaquen en el cumplimiento de su de-
ber; 

 
Que en virtud de lo dispuesto, por las Leyes 12.155 

y 12.928 compete al Ministro de Seguridad, el ejercicio de las atribuciones establecidas en el Decreto 
– Ley n° 9550/80; 
 

POR ELLO: 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°: Otorgar mención especial con registro en el legajo personal, en los términos del artículo 
455° del Decreto n° 1675/80 (Texto según Decreto n° 4024/98), reglamentario del Decreto – Ley n° 
9550/80, (T.O. Decreto n° 1068/95) al personal que a continuación se detalla:  
 
GRANDA Claudio Cesar, Oficial Principal del Agrupamiento Comando legajo personal n° 17.014 (D.N.I. 
16.594.680 – clase 1962). 
 
VERA Jorge Eduardo, hoy Oficial Principal del Agrupamiento Comando legajo personal n° 18.916 
(D.N.I. 20.821.299 – clase 1969). 
 
FIOL Sergio Hernán, hoy Oficial Principal del Agrupamiento Comando legajo personal n° 20.993 
(D.N.I. 23.177.091 – clase 1973). 
 
Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese en la “ Orden del Día” y archívese. 
 
Resolución: 830. 

Dr. JUAN PABLO CAFIERO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
_______________ 

 
LA PLATA, 11 de marzo de 2003 
 
VISTO el expediente N° 21.100-821.937/01, me-

diante el cual el Oficial Principal legajo personal N° 12.977 Claudio Gustavo ASLA interpone Recurso 
de Revocatoria contra la Resolución Ministerial N° 661 de fecha 29 de mayo de 2002, y... 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Resolución antes mencionada se dispone 

la exclusión del causante del curso para el ascenso, en los términos del artículo 106° del Estatuto del 
Personal Policial y 444° de su Reglamentación aprobada por Decreto 1675/80;  

 
Que conforme a los antecedentes obrantes en el ex-

pediente, la Asesoría Letrada de este Ministerio (Fs. 54) entiende que no le asiste razón al recurrente, 
quien tampoco aporta nuevos elementos que permitan modificar la decisión adoptada, motivo por el 
cual corresponderia rechazar el recurso de revocatoria, debiéndose dictar el pertinente acto adminis-
trativo el cual será notificado fehacienteme nte al causante; 

 
Que llamada a intervenir la Asesoría General de Go-

bierno (Fs. 56), la misma entiende que atento al principio de formalismo moderado, deberá tratarse la 
queja como recurso de revocatoria en los términos del articulo 88° del Decreto Ley N° 7647/70 e in-
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terpuesto en legal tiempo y forma de conformidad a las previsiones del artículo 89° del Decreto Ley 
antes citado. Considerada la queja en su faz sustancial, advierte que la resolución cuestionada se dicto 
a la luz de lo normado por el artículo 444° segunda parte del reglamento de la Ley de personal Policial 
aprobada por Decreto n° 1675/80 que expresa: “...Las inasistencias al más del 20%  del curso impo n-
drán la exclusión y el causante deberá ser convocado al periodo siguiente...”, no aportando el encar-
tado elementos de juicio que permitan desvirtuarla, por ello considera que corresponde el dictado del 
pertinente acto administrativo que rechace el recurso de revocatoria interpuesto por el Oficial Principal 
Claudio Gustavo ASLA, ratificando este organismo asesor a fs. 68 lo expuesto precedentemente; 

 
Que en uso de las facultades que le son propias por 

cargo y función; 
 

POR ELLO: 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Rechazar el Recurso de Revocatoria contra la Resolución Ministerial N° 661 de fecha 29 
de mayo de 2002, interpuesto por el Oficial Principal legajo personal legajo0 personal N° 12.977 Cla u-
dio Gustavo ASLA, por los motivos expuestos en el exordio del presente acto administrativo . 
 
Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
Resolución: 832.  

Dr. JUAN PABLO CAFIERO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
_________________ 

 
LOS SIGUIENTES PASES A DISPONIBILIDAD PREVENTIVA  

 
Sargento Ayudante Leg. 108.878 DIAZ, Juan Carlos, perteneciente a la Cría. General Madariaga, por 
Inf. Art. 59 Inc. 7mo., a partir del día 11-03-03. 
 
Sargento Leg. 137.394 RODRIGUEZ, Bernardo José, perteneciente a la Subdelegación Departamental 
Policía Científica Tres Arroyos, por Inf. Art. 59 Inc. 7mo., a partir del día 12-03-03. 
 
Cabo Primero Leg. 142.245 MEDINA, Marcelo Javier, perteneciente al Comando Patrulla Pilar, por Inf. 
Art. 59 Inc. 7mo., a partir del día 12-03-03. 
 
Cabo (S.G) Leg. 148.403 CARDENA, Miguel Angel, perteneciente a la Dirección General de Secretaría 
General, por Inf. Art. 59 Inc. 7mo., a partir del día 12 -03-03. 
 

EL SIGUIENTE LEVANTAMIENTO DE DISPONIBILIDAD PREVENTIVA  
 

Cabo Primero Leg. 148.985 CARABALLO, Mario, perteneciente a la Cría. Lomas de Zamora 10ma., 
(Ingeniero Budge), en sumario que se le instruyera por Inf. Art. 58 Inc. 15to., y que fuera decretada a 
partir del día 18-12-02. 

 
Dr. JUAN PABLO CAFIERO 

Ministro de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

___________________ 
                                                                            

       ALBERTO OSCAR SOBRADO 
Comisario General 

Superintendente General de Policía 
JULIO CÉSAR FRUTOS 

Comisario Mayor 
Secretario General 

 
 
OBSERVACIONES: (••) Áreas de interés. 
NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento de la Orden del Día la totalidad del 
personal policial.   
CONSULTAS: Orden del Día, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 3131/ 3132 /3133.  
Correo Electrónico: ordendeldíapba@mseg.gba.gov.ar. 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar/sriagral/ordendd/espanol/index.htm. 
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    MINISTERIO DE  SEGURIDAD

                                              

POLICIA

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

 

 
 
  

SUPLEMENTO DE CAPTURAS 
 

 
 
 
1.- N.N.: como de 43 años, altura 1,70, peso 85 Kgs., cutis trigueño, cabello entrecano, ojos oscuros.  
Solicitarla Cría. Alte. Brown 2da. Interviene U.F.I. N° 14 a cargo del Dr. Guillermo Morlachi del Dpto. 
Jud. Lomas de Zamora. Caratulada “ROSALES DARIO – P. I. L. Y ROBO CALIFICADO”. Expediente N° 
21100 -380.783/03.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.- N.N.: como de 17 a 20 años, altura 1,70 a 1,75, peso 60 a 65 Kgs., cutis trigueño, cabello teñido, 
ojos negros. Ordenarla Fiscalía de Cámaras Pergamino Agente Fiscal Dr. Pablo Santamarina. I.P.P. N° 
25.718, caratulada “N.N. S/HURTO SIMPLE – DTE. AUBEL LORENA”. Expediente N° 21.100-
381.807/03.- 
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3.- N.N.: como de 35 a 40 años, altura 1,80 a 1,85, peso 85 a 90 Kgs., cutis blanco, ojos oscuros. 
Solicitarla Comisaría Tapalque. Interviene Sr. Agente Fiscal Dr. Martín Eugenio Céspedes a cargo de la 
U.F.I. N° 1 del Dpto. Jud. Azul. Caratulada “ROBO CALIFICADO”. Vma. GASPARI CARLOS DANIEL. 
Expediente N° 21.100 -381.905/03.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.- N.N.: como de 46 a 48 años, altura 1,80 a 1,85, peso 100 Kgs., cutis trigueño oscuro, cabello os-
curo, ojos oscuros. Solicitarla Destacamento Máximo Paz – Cañuelas. Interviene U.F.I.A.I. a cargo de 
la Sra. Agente Fiscal Dra. Patricia Raninqueo y Juzgado de Garantías N° 2 a cargo del S.S. Dr. César 
Melazo, ambos del Dpto. Jud. La Plata. Caratulada “PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD Y ROBO CA-
LIFICADO”. Vma. SOHROBIGARAT DANIEL ALBERTO. Expediente N° 21.100-382.140/03.- 
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5.- N.N.: como de 20 a 25 años, altura 1,80, peso 70 Kgs., cutis moreno, cabello negro, ojos negros. 
N.N.(2): como de 20 a 25 años, altura 1,70, peso 65 kgs., cutis blanco, cabello castaño oscuro, ojos 
marrones. Solicitarla Comisaría Ensenada 2da. Punta Lara. Interviene U.F.I. N° 9 a cargo del Sr. 
Agente Fiscal Dr. Alejandro Villordo del Ministerio Público Fiscal de La Plata y Juzgado de Garantías N° 
1 a cargo del Sr. Juez Dr. Federico Atencio, del Dpto. Jud. La Plata. Caratulada “ROBO CALIFICADO”. 
Dte. LAMBUSCHINI ANDREA. Expediente N° 21.100-379.818/03.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.- N.N.: como de 28 a 30 año s, altura 1,70, peso 80 a 85 Kgs., cutis morocho, cabello negro, ojos 
marrones. Solicitarla Cría. La Plata 9na., Interviene Fiscalía de Cámaras La Plata Dr. Alejandro Villordo   
Causa N° 173.425, caratulada “ROBO CALIFICADO”. Dte. SABORIDO JUANA. Causa N° 173.425/03.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

____________________ 
 
 
 

N.N.(1): 

 

N.N.(2): 

 

 



Orden del Día N° 25 
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______________________________________________________________________________________________

 
 
                                       

SUPLEMENTO DE SECUESTROS 
 
 
 
1.- DOMINGUEZ JOSÉ MANUEL: “HURTO O EXTRAVÍO GANADO MAYOR”. Secuestro de dos vaquillo-
nas, de 250 kgs., pelaje careta; y un novillo, igual peso, con marca y señal. Solicitarla Subcomisaría 
Tres Algarrobos. Interviene Sr. Agente Fiscal Dr. Julio Rifai del Dpto. Jud. Trenque Lauquen. Expedie n-
te N° 21.100 – 382.014/03.-  
 
 

 
 
 
2.- JIMENEZ GUILLERMO ALBERTO: “HURTO O EXTRAVÍO GANADO MAYOR”. Secuestro de una vaca, 
de 600 kgs., pelaje negro, con las dos patas traseras y la ubre color blanco, con caravana amarilla, sin 
marcar, con señal; y dos terneros negros, de 180 a 200 kgs. cada uno, sin marca ni señal. Solicitarla 
Subcomisaría Tres Algarrobos. Interviene Sr. Agente Fiscal Dr. Julio Rifai del Dpto. Jud. Trenque La u-
quen. Expediente N° 21.100 – 382.015/03.- 
 
 

 
 
 
3.- ESTÉVEZ OMAR RAMÓN: “ROBO AGRAVADO”. Secuestro de marca correspondiente a dos vacunos, 
raza Holando Argentino. Solicitarla Comisaría Berazategui 5ta. Interviene U.F.I. N° 17 del Dpto. Jud. 
Quilmes. Expediente N° 21.100 – 383.050/03.- 
 

“KL” 
 

__________________ 
 
 



Policía de la Provincia de Buenos Aires 
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SUPLEMENTO DE BÚSQUEDAS DE PERSONAS 
 

 
 
 
 
1.- N.N.: como de 17 a 18 años, altura 1,70, peso 75 a 80 Kgs., cutis oscuro, cabello negro, ojos ma-
rrones. Solicitarla Cría. La Plata 11ra. Interviene U.F.I. N° 9 a cargo del Dr. Alejandro Villordo del 
Dpto. Jud. La Plata. I.P.P. N° 170.566, caratulada “ROBO – DTE. PEREZ ALEJANDRO LUIS”. Expedien-
te N° 21100-379.363/03.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

____________________ 
 

 
 


